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11 
~ presen e ey 1ene por o eto a regu ¡e on, promoc10.? ~ 

protección, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, de los Bancos de Lebrye 
Materna Humana P~6teurizada, en' establecimlentos asistenciale's con servicios lytb 

· salas de Obstetrlc\a:l
1
Neonatolqgla y Pedlatrla, y/o cehfros pr.lmari6s de' atención de )~ 

salud, dependientes el Ministerio de Salud. ! 1 
La Autoridad. de Aplicación determlna.rá los lugares donde funcionarán. l9s 

Bancos de Leche l atema H:umana y podrá disponer la crea9ipn de Centros de 
recolección. · , 1 1 1 i 

1 1 • ) j l 1 ' ' 

--. ARTICULO 2°. A, lo,s efectos: de la presente ley, entiéndase P9f B~nco de ¡r:ec.~e 
. ~ov11,1 , Materna Humana (~L.H), al ,centro especlaliza~o resp~nsable¡ ¡de , la prorr;ioclor,. 

6 ..;:¡.. ~}~protección y ~poyo l.de la la~tancla materna y¡ de las actlvld~9es ,de extr~ccló1n, ~erocesamiemto, cons,ervaclón i¡ control de calidad. de todas las variedades de. lec~e 
;c::;.,1· ate.rna human aj p,ára su 

1
posterior admlnistracl6n y distribución 1 gratuit~, ~¿fo · ' 

" tescrlpci6n médlca, 1as! como de entrenar, asesorar y capacitar al recurso humá y 
;. esarrollar investigaciones cientiflcas y todas aquellas gestiones a 'fin de pr 
' ¡ sesoramiento'téanico sobre lactancia materna. : ' ' ' ' 1 J 
1 /t . Los Centrós de recolección tendrán como, única función; la recolección lo 

-...-..._.~ª materna al Banco de Leche que determine la Autofidad de Aplicación. : ' /

.extracción, co11trol de admisión en cuanto al aspeqto flsico de I~ leche n;iaterna ~ q~tbs. 
de control de embarazo de la madre donante, para ar posterior traslado de !a lec¡e 

' .. 

. i ' t ' . ' ~ q 
ARTICULO 3°. Los Bancos dé Leche Materna y los centros de ,recolección, se n 

· púb¡jcos o pri~ados, ~erén habilitados por la Auto~idad de Aplicación; quien deb rá 
. est~blecer est~ndare?. ni\nimos dé. calidad y dlc~ará las norlT)as y procedimlent'os

1 
a 

seguir respecto de !~s f,ond!clones sanitarias, d.e :seguridad; de las instalaclones
6
y 

equipos, de apllcaci~n éle técnicas y techologlas,. la competencia de los recúrs
1 

s 
humaras, el cumplimi~nl~ de protocolos de atenci~ri. y de toda; otra materia ,que inoi~a 
en la seguriqad de las pte~taciones, con el' objeto de garantizar un prodycto nutritivo y 
sanitariamente apto. ¡' 11: . · · · · i . : "i 1 

: ¡ l' ¡, ¡: 
: • l : ! 1¡ 

ARTICULO 4 •. Las donaciones de leche materna 'recepclonadas serán de dlstrieuclon 
gratuita, quedando prohibida su comercialización ~n todo el territorio de la P~ovlnéi::/. ' 

' l l 1 : . 
, A~T1CULO 5". Podr~r sr1 m:,dres donante~ qe le~~e matema:: 

. a) Aquellas que tiénenis,us hijos prematuros internados.¡ 
b) AquellasJnter11a~as)unto a sus hijos en el¡perfodo p~stparto. 

~ í l ¡ \ ' 
1 ' ' ; 
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1 
¡. j\ · 1 1 4 ] 8 1 e J. 

c) Madres eJ¡ernas a . ~stabJecimlentos asisten~~les qu~ voluntariam~[te 
donen su e~cedente de leche. t~! ' ¡ 

. JI , .. 
. ARTÍCULO 6º. Podran ser benefjci~rÍos o receptores de leche aterna las nii'ia J 
, niños que p~esenten yra o más de l~s sig~lenles características: : j: 

) L "é 11 "d . ' I d b J 1 i 11 a os rec1 n nac1 os prematuros y o e muy a o peso, e pee almente los de 
menos de 1l;5oo grs. · · .. 1 - \' 

b) Recién nacidos enfermos, con malformación gastrointe.stinal o algún otrp. 
cuadro qu!E!llQbligue ~ una Intervención quirúrgica intest\nal, especlalme\

1 
te 

sindrome de Intestino corto.· 1 - ' 

e) Recién naci&os portadores de alergia a prolelnas heterólogas. , , 
d) Lactantes portadores de deficiencias Inmunológicas. . j . · 
e) Lactantes d~rante el postoperatorlo de intervenciones quirúrgicas. . 
f) Lactantes cgn.alergla~ ~ la•protelna de leche de v~ca. 1 

g) Lactantes q~e padezQan patologlas del tracto gastrointestinal. 
h) Riesgo de Infección o·de enterocolitis necrotízan1e'.,. J 

l) Lactantes g~rñelos cuya madre no cuente con la producdióti necesaria P,ara 
ellos y hast~ que la re.cupere. . \ · ' ¡ 1 

j) Madre in<ra~az tempo[almente de amai;iantar de manera: P?mpleta a su ljp 
por enferrn~pad, ·por mgestlón de medicamentos contralnd1cados, ausen la 
u hospitaliza.da lejos de su hijo. : : 1 ~ 

k) lntoleran9ia\~ las: fórmulas lácteas ~rtificiales. ¡, . : · 1 
1) Lactantes .con trastornos metabólicos (salvo la galactosém1a en que e ta 

contr~lndic~da) que; responden bien y .se bE!nefltlaQ'. ad'emás P,ot ! I~ 
. protección ~ontra infercjones que brinda la lactancia. : , · · , ·, l l 

·' ~,._ovu;'-lí''· . . m) Casos excepcionales¡ no contemplados por los ltems anteriores, mei;-1ianlte 
-~\ justificación 1médica. ' : · : \ 

'2 . 

,ff;'• ~~TICULO 7°. ~a Autoridad de.Aplicación coordinar~ con el Mínist~rlo de Salu~ d~ lp 

'

·"-'1 t¡J~ción, conforl'J'1e lo ~~spue.sto en la Ley N° 26.873, la aplicaclón de un Pl.an lnteg,ral ª¡ e 
~ Rr.bmoción, Pro.lección y Concientlzación pública acerca de la lmpo.rtancla 1 de, . I~ 

la?.tancla mater~a y d~ !as prácticas óptimas de nutrición segura para lactantes y!n!fíds· 
. dv·hasta dos (2); años. . · .. ! 1 

\ ~. JRTl~µLo 8º. Los-Bancos de Leche Materna Past~urizada conta~á,..n con ·un ~qul~o 
~ ·_,_, ,Téc. rii,c9~Profesl~nal, ·c~ya Integración debe;~. establ~cer la A. ,uiprid~d de Apl!9~c\ó~, 

capacitado en s.ervlclo :de.lactancla materna, blosegurldad, Coq1go de ~ucedaneo~ ~ 
eli p(opedimien~os de~ m~nipulación de leche humana materna !'-1Ue ! garantice 1 un 
prod4c\o sanitariament!f apto, debiendo garantizar la atención durante las veinticuátrb 
(24) horas del dla. ¡ . 1 

¡ El personal d~ los Bancas de Leche Materna ,deberá asegurar ·:el 
funciqnamiento y loglstlcal ;de recepción y distribución de la le~he entre los distinto's 
sectore~ -público, privato 9

1 
~omunitario-.. . ·; : I' 

. ARTÍCULO 9°. La Autofid~~ de Aplicación instrumentará las meaidas e infrae;structurp 
nece~aria para la ~pUcací~~ de,la pr13sente ley, que facilite el a~amantamle~to y10;1

1
a 

extracción de leche. A~er¡:iás convocará a representantes de Organismos E¡Statale!), 
organizaciones ·no gfiber~ai;venta!es, sociedades; clentífic~s. asocia~iones ". p~ 
profesioí\ales de la salud~ fl fm de establecer una estrategia 'multlsectonal para !3' 
cump!imienlo de los objetivo? prescrlptos. . l 

! l 1 : . ' ·.¡11 
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Asimismo el Ministerio de Salud de la Provincia podrá suscribir convenios éor 
~anatorios yfo crfnicas privadas a fin de aplicar coordinadamente la presente ley. _ 

ARTiCULO 1 o. El Poder Ejecutivo al reglamentar la ley, designara la Autoridad de 
Aplicación, quien diseñará e implementará un Plan Integral de Promoción y Protecciór' 
de la Lactancia Materna. 

ARTICULO 11. Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar dentro del Presupuesto de 
Gastos y Cálcul.o de Recursos correspondiente, las adecuaciones presupuestaria~ 
necesarias para el cumplimiento de la presente ley. 

ARTÍCULO 12. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

! 
r 

_Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de a 
Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a os 
diecisiete.·días del mes de Septi,embre del año dos mil quin e. 

~. 

r. MA EL EDUARDO ISASI Dr. L éRTO CALDERARO 
ARIO Le;;GJSLAT!VO 

Honorable c~mara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

D-806(14-15 

SECRETA 10 Le;;GISLATIVO 
Honorabl Senado de la 

Provincia Buenos Aires 
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LA PLATA, 1 9 OCT. 20l5 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletin 

, Oficial y archívese.-

1DECRETO 
o 1326 N. ................................. . 

·~~Ll 
Gobernador de la 

P.rovincia de Buenos Aires 

1 ' 

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL SETECIEN'IDS OCHENTA y SIETE (14.787} 

ES !FOTOCOPIA fiEL 
DEL ORIGINAL 

. NORMA G ORONA 
Jefe de Dnpartamen\o Leyes y Convenios 

SEGRETARtA LEGAL Y 
TECNICA 

Provincia de Buenos Aires 
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